
CONCURSO: “IMPULSA ALCORCÓN”
1. Des�natarios:

Podrán par�cipar en el concurso el alumnado de 5.º y 6.º de Educación Primaria de los 
Centros Educa�vos de Alcorcón.

2. La idea deberá constar de:

● Título
● Breve descripción del problema o deficiencia detectada y la propuesta detallada para 

su solución o mejora o la propuesta de creación de un servicio nuevo.
● La propuesta puede incluir dibujos.
● Número según listado de la clase.

3. Presentación del trabajo:

Los trabajos de los alumnos/as se presentarán en DIN A4, se introducirán  en un sobre 
cerrado agrupados por clase, presentándose tantos sobres como clases haya. En el citado 
sobre se harán constar los siguientes datos:

 Concurso IMPULSA ALCORCÓN, nombre del colegio y curso.

Dentro de dicho sobre se incluirá otro sobre cerrado con un listado firmado por el profesor 
con el �tulo de cada propuesta, número asignado y el nombre y apellidos del autor 
correspondiente, así como los datos del profesor y teléfono de contacto.

Los trabajos se presentarán en el área de infancia (Centro Joven. 
C/Maestro Victoria 22, 1ª planta) hasta del 3 de marzo de 2026.

4. Premios:

Todos los alumnos par�cipantes asis�rán a un Pleno 
Infan�l organizado a tal efecto.

De todos los trabajos se seleccionarán las 27 mejores 
ideas, y de estas, saldrá el/la alumno/a de la idea 
ganadora.

Como premio, el/la ganador/a será Alcalde o Alcaldesa 
del Ayuntamiento de Alcorcón por un día. Junto al resto 
de los 27 alumnos/as seleccionados/as, que se 
cons�tuirán como concejales/as, se celebrará el Pleno 
Infan�l.

5. No se devolverán los trabajos no premiados

6. Otros datos de interés:

La par�cipación en este concurso supone la aceptación íntegra de las presentes bases. 
Cualquier duda sobre la interpretación de las mismas será resuelta por el área de infancia 
organizadora de la misma:

● Plazo presentación trabajos: Antes del 3 de marzo de 2026
● Valoración trabajos presentados: Marzo

El equipo de valoración de los trabajos presentados estará formado por representantes 
técnicos de diferentes áreas: Infancia, seguridad, educación, cultura, parques y jardines, 
feminismo, juventud, salud…

PLENO INFANTIL
Realizaremos un pleno infan�l con los centros par�cipantes en el concurso 
IMPULSA ALCORCÓN. Este pleno será presidido por la alcaldesa de la ciudad, 
Candelaria Testa y el niño o la niña que sea seleccionado como alcalde o alcaldesa 
infan�l y par�ciparán los niños y niñas cuyos trabajos sean seleccionados actuando 
como concejales y concejalas, defendiendo sus propuestas, deba�endo y 
votándolas.

Este pleno supone para los niños y niñas una experiencia enriquecedora de la que 
aprender el funcionamiento de los plenos, el papel que ejercen los/as concejales/as 
tanto del gobierno como de la oposición y la posibilidad de asistencia y 
par�cipación de cualquier ciudadano/a en el mismo.

La fecha del Pleno se fijará más delante.


